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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por la representante legal de la parte demandante, 

coadyuvada por su apoderado y el representante legal de la parte 

demandada, entonces, de conformidad con el artículo 461 del Código 

General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Edificio Rubens P.H. contra 

Asociación Cívica Barranquillera de Bogotá - ACIBA, por PAGO TOTAL 

de la obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- ORDENASE el desglose del título base de la ejecución, 

en favor del demandado, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 DE HOY : 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En punto a la liquidación del crédito allegada por la parte actora, 

tiénese que la misma no se ajusta a derecho, ello en tanto, la suma de 

dinero indicada por concepto de intereses moratorios en ambos 

pagares resulta ser superior a la que legalmente corresponde.  

 

Por lo anterior, se MODIFICA Y APRUEBA la liquidación del crédito la 

cual corresponderá a las siguientes sumas: 
 
PAGARE 1520081887: 

 
La suma de VEINTE MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON SETENTA Y SEIS 
CENTAVOS M/CTE. ($20’162.632,76) que corresponde a la 
liquidación realizada por el Juzgado en hoja anexa (1 folio) que hace 

parte integral de esta providencia. 

 
PAGARE SIN NUMERO DE 12 DE OCTUBRE DE 2012: 
 

La suma de CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
CIENTO NOVENTA PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS 
M/CTE. ($4’172.190,72) que corresponde a la liquidación realizada 

por el Juzgado en hoja anexa (1 folios) que hacen parte integral de 
esta providencia. 

 

Así las cosas, en resumen, la liquidación del crédito al 24 de 

octubre de 2022 es: 

 

Concepto Valor 

Capitales adeudados pagaré 1520081887 $      15’039.934,00 

Intereses de mora sobre el capital anterior $        5’638.348,40 
 

Interés de plazo $        665.042,76 

 

Abonos  $    -   1’180.703,00 
 

Capitales adeudados pagaré SIN NUMERO $        2’749.037,00 
 

Intereses de mora sobre el capital anterior $        1’423.153,72 
 

Total  $      24’334.823,48 



 

De otra parte y en atención al memorial que antecede, 

ACÉPTESE la cesión del crédito que hiciera BANCOLOMBIA S.A, 

como cedente, a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA, quien actúa a través de su vocera 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA, como 

cesionaria. En efecto, téngase como extremo activo del presente 

proceso a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA. 

 

Ratificar a la abogada CLAUDIA VICTORIA GUTIERREZ ARENAS 

como apoderada de la cesionaria.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 de 9 de noviembre de 2022 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Adriana Gallego Vásquez contra 

Central Nacional Provivienda - Cenaprov. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago en este asunto, en los términos de 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., conforme dan cuenta las 

certificaciones allegadas, quien no contestó la demanda ni formuló 

medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- SEGUIR adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 28 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo de los bienes 

embargados y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’700.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con 

los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de 

junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con la 

Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado. 



 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189  DE HOY : 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención a la solicitud que antecede téngase por revocado el 

mandato conferido a la abogada DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO, en su lugar, reconózcasele personería jurídica al 

KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, como apoderada de la parte actora, en 

los términos y efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jm. 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 189 de 9 de noviembre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímese el aviso de notificación allegado por la parte actora, 

pese a que fue efectivo, toda vez que en este no se relacionó de forma 

correcta la dirección electrónica o el número de celular del Juzgado, 

para que el demandado tuviera forma de comunicarse con el 

Despacho y recibir toda la información que requiera, pues el correo 

electrónico es cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y no como allí 

había quedado. 

 

Por lo tanto, realice nuevamente el citatorio y aviso de 

notificación del demandado, teniendo en cuenta lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189  DE HOY : 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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 Dando alcance a la solicitud que antecede, previamente a resolver 

sobre el emplazamiento de la parte demandada efectué el trámite de 

notificación de que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., a la dirección 

física indicada en el líbelo de notificaciones de la demanda, es decir, en la 

ciudad de Cali, pues la envió a Popayán algo que nunca fue informado el 

juzgado, así mismo envíe la notificación al correo electrónico indicado en la 

demanda, criaderopiedarica@hotmail.com  

 

 Lo anterior en miras de salvaguardar el derecho de defensa y debido 

proceso del ejecutado.  

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

 

jjmm  

 
 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 de 9 de noviembre de 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Demandante: Cooperativa de Empleados de Cafam Coopcafam 

Demandada: Lina Natalia Quintero Rodríguez 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alleguese en su totalidad el escrito de demanda, toda vez 

que solamente se observan 2 folios de los cuales no se puede extraer 

los acápites de pretensiones, fundamentos de derecho, competencia, 

pruebas, etc., téngase en cuenta que deberá darse cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 82 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 DE HOY : 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 468 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA CON 

GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de YEYMI 

CONTRERAS ESPINOSA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $16’602.752,25 m/cte., por concepto de 

saldo de capital insoluto, respecto del pagaré No. 52264515, allegado 

como base de ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere los límites 

de usura, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación 

 

2. Por la suma de $1’600.055,78 correspondiente a las tres (3) 

cuotas de amortizaciones de capital causadas y no pagadas, 

discriminadas así: 

 

NÚMERO 

DE CUOTA 

FECHA DE 

VENCICIMIENTO 

VALOR CUOTA EN PESOS 

1 05/06/2022 $393.893,00 

2 05/07/2022 $397.945,76 

3 05/08/2022 $402.040,22 

4 05/09/2022 $406.176,80 

TOTAL $1’600.055,78 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de 

capital vencidas y no canceladas, liquidados a la tasa pactada, 

siempre y cuando no supere los límites de usura, desde el día 

siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que el pago 

se verifique.  

 



 

2.2.- Por la suma de $783.431,40m/cte., por concepto de 

intereses de plazo pactados, causados sobre las cuotas vencidas y no 

pagadas, desde la fecha en que se hizo exigible cada una, 

discriminadas así: 

 

NÚMERO 

DE CUOTA 

FECHA DE 

VENCICIMIENTO 

VALOR INTERESES DE 

PLAZO EN PESOS 

1 05/06/2022 $210.670,79 

2 05/07/2022 $201.001,67 

3 05/08/2022 $190.975,56 

4 05/09/2022 $180.783,38 

TOTAL $783.431,40 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Decretar el EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble 

hipotecado identificado con folio de matrícula No. 50C-1775101, de 

propiedad de la demandada. Ofíciese. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA, para actuar como apoderado de GESTICOBRANZAS 

S.A.S., quien actúa como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 DE HOY : 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 468 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA CON 

GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra 

de MARLENE RAMÍREZ UNIBIO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por el monto de 38.855,9047 UVR que, a la fecha de 

presentación de la demanda, equivale a la suma de $12’383.423,45, 

por concepto de saldo de capital insoluto, respecto del pagaré No. 

1024479802, allegado como base de ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere los límites 

de usura, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2. Por el monto de 9.038,3753 UVR, según su equivalencia en 

pesos al momento del pago, el cual a la presentación de la demanda, 

equivalen a la suma $2’880.541,05, correspondiente a las cinco (5) 

cuotas de amortizaciones de capital causadas y no pagadas, 

discriminadas así: 

 

NÚMERO 

DE 

CUOTA 

FECHA DE 

VENCICIMIENTO 

VALOR CUOTA 

UVR 

VALOR CUOTA 

EN PESOS 

1 05/06/22 1804,3957 $575.063,07 

2 05/07/22 1805,9920 $575.571,82 

3 05/08/22 1807,6318 $576.094,42 

4 05/09/22 1809,3147 $576.630,77 

5 05/10/22 1811,0411 $577.180,97 

TOTAL 9.038,3753 $2’880.541,05 

 



 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de 

capital vencidas y no canceladas, liquidados a la tasa pactada, 

siempre y cuando no supere los límites de usura, desde el día 

siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que el pago 

se verifique.  

 

 2.2.- Por el monto de 1231,0711 UVR, según su equivalencia 

en pesos al momento del pago, el cual a la presentación de la 

demanda, equivalen a la suma de $392.343,84, correspondiente a los 

intereses de plazo sobre cinco (5) cuotas de amortizaciones de capital 

causadas y no pagadas, discriminadas así: 

 

NÚMERO 

DE 

CUOTA 

FECHA DE 

VENCICIMIENTO 

VALOR CUOTA 

UVR 

VALOR CUOTA 

EN PESOS 

1 05/06/22 266,2975 $84.869,33 

2 05/07/22 256,2649 $81.671,93 

3 05/08/22 246,2233 $78.471,66 

4 05/09/22 236,1727 $75.268,52 

5 05/10/22 226,1127 $72.062,39 

TOTAL 1231,0711 $392.343,84 

 

2.3.- Por la suma de $136.843,57, correspondiente al valor de la 

cuota de seguro sobre cinco (5) cuotas de amortizaciones causadas y 

no pagadas, discriminadas así: 

 

NÚMERO 

DE CUOTA 

FECHA DE VENCICIMIENTO VALOR CUOTA EN 

PESOS 

1 05/06/22 $59.788,69 

2 05/07/22 $60.219,62 

3 05/08/22 $60.549,27 

4 05/09/22 $62.450,94 

5 05/10/22 $62.692,28 

TOTAL $305.700,80 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Decretar el EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble 

hipotecado identificado con folio de matrícula No. 50S-853052, de 

propiedad de la demandada. Ofíciese. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como apoderada de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 



 

COBRANZAS S.A. AECSA quien actúa como apoderado de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 DE HOY : 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 366-44185 denunciado como de 

propiedad de los demandados. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 DE HOY 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 14 y 

48 de la Ley 675 de 2001, así como los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de CONDOMINIO SAN SIMÓN P.H. y en contra de 

OMAR JOSÉ SILVA MORA y BLANCA CECILIA VÁSQUEZ MOLINA, 

por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $2’226.000,00 m/cte., por concepto de siete 

(7) cuotas ordinarias de administración causadas desde el mes de 

abril a octubre de 2022, cada una por valor de $318.000,00 M/cte. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas 

vencidas y no canceladas del numeral anterior, liquidados a la tasa 

legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hizo exigible cada una de ellas y hasta que el pago se 

verifique.  

 

3.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias 

que se continúen causando, junto con los intereses de mora, desde el 

mes de octubre de 2022, inclusive, y hasta la fecha en que se profiera 

la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en 

debida forma. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 



 

Se reconoce personería jurídica a la abogada AMANDA LUCIA 

HOICATA PERDOMO, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 DE HOY 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 468 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA CON 

GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de CORPORACIÓN 

SAN ISIDRO y en contra de LINA FERNANDA RODRÍGUEZ ROJAS, 

por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $900.000,00 M/Cte., por concepto de nueve 

(8) cuotas de capital vencidas y no pagadas, respecto de la obligación 

contenida en la escritura pública No. 01659 de 29 de octubre de 

2020, ante la Notaría Primera del Circulo de Bogotá, discriminadas 

así: 

 

Número de Cuota Fecha Capital 

1 01/02/2022 $100.000,00 

2 01/03/2022 $100.000,00 

3 01/04/2022 $100.000,00 

4 01/05/2022 $100.000,00 

5 01/06/2022 $100.000,00 

6 01/07/2022 $100.000,00 

7 01/08/2022 $100.000,00 

8 01/09/2022 $100.000,00 

9 01/10/2022 $100.000,00 

TOTAL $900.000,00 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas 

anteriores, liquidadas a la tasa legal y fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha en que se 

hizo exigible cada una de ellas y hasta que se haga efectivo el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 



 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Decretar el EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble 

hipotecado identificado con folio de matrícula No. 50S-40515418, de 

propiedad de la demandada, respectivamente. Ofíciese. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS AUGUSTO 

MARÍN PINEDA, como apoderado de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 DE HOY 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $5’000.000. 

 

SEGUNDO.- Dando alcance al numeral 1° del escrito de medidas 

cautelares, basta con que la parte actora concrete a que entidades 

bancarias se pretende dirigir la medida cautelar solicitada, a efectos 

de librar los oficios correspondientes, recuérdese que la gestión de 

investigación y denuncia de bienes de propiedad del demandado, 

susceptibles de medida de embargo, es una carga que recae, en 

principio, en cabeza del ejecutante. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 DE HOY : 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ALQUILAR CONTENEDORES S.A.S. y en contra 

de HECTOR CHISACA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $2’079.840,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, 9 de marzo de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JORGE IVÁN DIAZ 

HINCAPIE, quien actúa como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 DE HOY : 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $19’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 189  DE HOY : 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA y en contra de MARGARETH GIOVANNA GUTIÉRREZ 

TORRES, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $12’058.535,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado MAURICIO ORTEGA 

ARAQUE, quien actúa como representante legal de la sociedad J J 

COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., quien actúa como endosataria en 

procuración de la parte actora. 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 DE HOY : 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01653 00 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandada: Sneyder Andrés Bautista Gordillo 

 

 Sería del caso asumir el trámite del presente proceso sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de 

MENOR CUANTÍA toda vez que las pretensiones que aquí se persiguen 

superan los 40 S.M.L.M.V., para este año $40’000.000. 

 

En efecto, revisadas las pretensiones de la demanda, el capital y 

los intereses de mora adeudados hasta la fecha de presentación de la 

demanda, ascienden a más de $45’013.602,00, por supuesto, de 

conformidad con lo dispuesto en los art. 17 y 18 del C.G.P., los 

tramites atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple son únicamente los de mínima cuantía. 

 

Es así, que el art. 25 del ibídem estableció que «Son de menor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (150 smlmv)». 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al Juez Civil Municipal de 

esta ciudad, el trámite que aquí nos ocupa. 

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. contra SNEYDER ANDRÉS BAUTISTA GORDILLO, por 

falta de competencia por factor cuantía. 

 

SEGUNDO Remitir el expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial –Reparto– a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad.  

 

TERCERO: Por Secretaría remítase la demanda y sus anexos. 

Déjense las constancias del caso. 



 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189   DE HOY: 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01655 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $45’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189  DE HOY : 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01655 00 

  

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA y en contra de VITELVINA ARGUELLO GAMARRA, por 

los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $29’477.593,97 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado MAURICIO ORTEGA 

ARAQUE, quien actúa como representante legal de la sociedad J J 

COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., quien actúa como endosataria en 

procuración de la parte actora. 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 DE HOY : 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $16’000.000. 

 

. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 189 DE HOY : 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01657 00 

 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de PABLO 

HONORIO RAMOS VANEGAS, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $2’170.444,oo m/cte., por concepto de saldo 

canon de leasing financiero, causado en el mes de julio de 2022. 

 

2.- Por la suma de $7’751.037,oo M/cte., por concepto de tres (3) 

cánones de leasing financiero, causados desde el mes de agosto a 

octubre de 2022, a razón de $2’583.679 cada uno. 

 

3.- Por la suma de $474.339,oo M/cte., por concepto de tres (3) 

primas de seguros, causados desde el mes de agosto a octubre de 2022, 

a razón de $158.113 cada uno. 

 

4.- Por los intereses moratorios causados sobre cada mensualidad 

de los numerales anteriores, liquidados a la tasa máxima certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible 

cada canon de arrendamiento y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

5.- Por los cánones de arrendamiento y primas de seguro que en lo 

sucesivo se causen, junto con los intereses moratorios, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se entregue el bien inmueble o 

se profiera sentencia que desate el litigio. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 



 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EMIDIA ALEJANDRA 

SIERRA QUIROGA, para actuar como apoderada de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 DE HOY : 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Restitución de Inmueble Arrendado No. 11001 40 03 059 

2022 01659 00 
Demandante: Iván Darío Parra Jiménez 

Demandado: Laura Sofía Cifuentes Reyes 
 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Remítase al correo electrónico o dirección física de la 

demandada, copia de la demanda y sus anexos, conforme lo dispuesto 

en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, alléguese acuse de recibo o 

constancia de recibo. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 DE HOY : 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01661 00 
Demandante: Fondo de Empleados del Grupo Express - Fondexpress 

Demandado: Wilfred Giovanni Moreno Gómez 
 

Revisado el título valor allegado con la demanda, el Juzgado 

advierte que el mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 

del C.G.P. que a su tenor reza que: “[p]ueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 

(Subrayas nuestras). 

 

En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una 

obligación clara, expresa y exigible, mismas que se cuestiona el 

Despacho, pues obsérvese que en el pagaré allegado no aparece 

diligenciada la fecha o forma de vencimiento de la obligación, es decir, 

no se indicó de forma clara el día, mes y año en el cual se haría 

exigible, requisito esencial para tener el carácter de título valor, 

conforme lo dispuesto en los artículos 621 y 709 del C. Co. 

 

Si bien se aporta un estado de cuenta, dicho documento no es 

suficiente para suplir la expresividad que debe contener el título valor 

base de la ejecución, por lo tanto, al no tener certeza de la fecha de 

vencimiento, entonces, no puede predicarse una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo del demandado. 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO. - DEVOLVER los anexos de la demanda sin 

necesidad de desglose. 



 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 DE HOY :9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  
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Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01663 00 

 

Estando el proceso al Despacho para resolver lo pertinente a la 

admisión de la demanda, tiénese que este Estrado Judicial resulta no 

ser competente para conocer del asunto teniendo en cuenta el fuero de 

competencia territorial aplicable. 

 

En efecto, el numeral 3° del artículo 28 del C.G.P., determinó que 

en procesos originados en un negocio jurídico o que se involucren 

títulos ejecutivos, también sería competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 

 

Pero sucede que revisados los documentos allegados (cuenta de 

cobro), por ningún lado se desprende que las obligaciones debían 

cumplirse en la ciudad de Bogotá, de manera que la competencia que 

regirá es la general que dispone el numeral 1° de la norma en cita, es 

decir, el domicilio de la demandada. 

 

Así las cosas, como quiera que el domicilio de la sociedad 

demandada radica en la ciudad de Medellín - Antioquia, entonces, será 

competente el Juez Civil Municipal (Reparto) de esa jurisdicción. 

 

Por lo anterior, este Juzgado 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por competencia, la demanda ejecutiva 

instaurada por JORGE ENRIQUE LÓPEZ LÓPEZ en contra de HITS 

MUSIC S.A.S. 

  

SEGUNDO.- Por Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos 

al Juez Civil Municipal de Medellín – Antioquia (Reparto), para su 

conocimiento, déjese las constancias del caso. 

 

TERCERO.- Comuníquese la presente determinación a la Oficina 

Judicial –Reparto – para lo pertinente.  

 

 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

  

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018)  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Monitorio No. 11001 40 03 059 2022 01665 00 

Demandante: Juan Ramiro Arias Sandoval 

Demandado: White House School S.A.S. 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Explíquese el por qué dirige la demanda conforme las reglas 

del proceso monitorio, para perseguir el pago del saldo de una factura 

electrónica de venta, téngase en cuenta que el proceso monitorio fue 

creado para aquellas obligaciones de naturaleza contractual, 

determinada y exigible, que carecen de título ejecutivo [artículo 419 

del C.G.P.], desde luego, el título allegado, en principio, contiene una 

obligación clara, expresa y exigible y por lo cual debería formularse 

como demanda ejecutiva. 

 

1.2.- Remítase al correo electrónico o dirección física de la 

demandada, copia de la demanda y sus anexos, conforme lo dispuesto 

en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, alléguese acuse de recibo o 

constancia de recibo. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 DE HOY : 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01667 00 
Demandante: Corporación De Comerciantes Plaza De Mercado De 

Paloquemao “Comerpal”  
Demandado: Cesar Augusto Martínez Gómez y José Ignacio Martínez 

Gómez 
 

Revisado el título valor allegado con la demanda, el Juzgado 

advierte que el mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 

del C.G.P. que a su tenor reza que: “[p]ueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 

(Subrayas nuestras). 

 

En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una 

obligación expresa, clara y exigible, mismas que se cuestiona el 

Despacho, pues obsérvese que la factura de venta allegada tiene un 

concepto por cartera anterior por la suma de $1.645.684, no 

obstante, no es claro ni expreso a que corresponde dicho valor, pues 

no se indica si se trata de cuotas de administración, servicios 

públicos, cuota por obras, incluso intereses, en este último caso, 

incluso, se estaría capitalizando intereses, tal y como se hace en la 

factura objeto de cobro, donde se incluyen cuota por concepto de 

intereses y sobre el cual igualmente se pretenden intereses. 

 

Si bien los estatutos de la corporación permiten la ejecución de 

cuotas de administración y cualquier otro emolumento, lo cierto es 

que por ningún lado se establece que deba realizarse a través de 

factura de venta. 

 

Con todo, en la factura allegada no se dejó constancia del estado 

de pago de precio, conforme lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 

3° de la Ley 1231 de 2008, así mismo, tampoco obra constancia si 

sobre aquellas aplicó la aceptación tácita o expresa de la misma. 

 



 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO. - DEVOLVER los anexos de la demanda sin 

necesidad de desglose. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 DE HOY : 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01669 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posean 

los ejecutados, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $30’000.000. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 189 DE HOY 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01669 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 14 y 

48 de la Ley 675 de 2001, así como los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AGRUPACIÓN 5B LOS CIPRESES MANZANA 5 

P.H. y en contra de EDGAR ALEJANDRO MORA RAMÍREZ y HUGO 

SEVERO MORA RAMÍREZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $106.756,00 m/cte., por concepto de saldo 

cuota ordinaria de administración causada en el mes de marzo de 

2017. 

 

2.- Por la suma de $1’836.000,00 m/cte., por concepto de doce 

(12) cuotas ordinarias de administración causadas desde el mes de 

abril de 2017 a marzo de 2018, cada una por valor de $153.000,00 

M/cte. 

 

3.- Por la suma de $1’936.800,00 m/cte., por concepto de doce 

(12) cuotas ordinarias de administración causadas desde el mes de 

abril de 2018 a marzo de 2019, cada una por valor de $161.400,00 

M/cte. 

 

4.- Por la suma de $1’539.900,00 m/cte., por concepto de 

nueve (9) cuotas ordinarias de administración causadas desde el mes 

de abril de 2019 a diciembre de 2019, cada una por valor de 

$171.100,00 M/cte. 

 

5.- Por la suma de $2’176.800,00 m/cte., por concepto de doce 

(12) cuotas ordinarias de administración causadas desde el mes de 

enero de 2020 a diciembre de 2020, cada una por valor de 

$181.400,00 M/cte. 

 



 

6.- Por la suma de $2’252.400,00 m/cte., por concepto de doce 

(12) cuotas ordinarias de administración causadas desde el mes de 

enero de 2021 a diciembre de 2021, cada una por valor de 

$187.700,00 M/cte. 

 

7.- Por la suma de $2’066.000,00 m/cte., por concepto de diez 

(10) cuotas ordinarias de administración causadas desde el mes de 

enero de 2022 a octubre de 2022, cada una por valor de $206.600,00 

M/cte. 

 

8.- Niéguese el mandamiento de pago respecto de las 

pretensiones E, F y G, toda vez que ni en la demanda ni en el 

certificado de deuda aportado, aparece con claridad la fecha de 

vencimiento de las mismas, téngase en cuenta que las obligaciones 

deben ser claras, expresas y exigibles, luego, no es posible determinar 

esa exigibilidad si no se tiene certeza del vencimiento de las mismas. 

 

9.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas 

vencidas y no canceladas del numeral anterior, liquidados a la tasa 

legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hizo exigible cada una de ellas y hasta que el pago se 

verifique.  

 

10.- Por las cuotas de administración ordinarias y 

extraordinarias que se continúen causando, junto con los intereses de 

mora, desde el mes de octubre de 2022, inclusive, y hasta la fecha en 

que se profiera la sentencia de este asunto, siempre y cuando se 

certifiquen en debida forma. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ESPERANZA 

SÁNCHEZ GUEVARA, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 



 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 DE HOY 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01676 00 

 

Estando el proceso al Despacho para resolver lo pertinente a la 

admisión de la demanda, tiénese que este Estrado Judicial resulta no 

ser competente para conocer del asunto teniendo en cuenta el fuero 

de competencia por factor funcional aplicable. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 

20 del C.G.P. que a su tenor literal reza: “(…) Competencia de los 

jueces civiles del circuito en primera instancia. Los jueces civiles 

del circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos: 

 

(…) 8. De la impugnación de actos de asambleas, juntas 

directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de 

personas jurídicas sometidas al derecho privado, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a las autoridades administrativas en ejercicio de 

funciones jurisdiccionales” (…) 

 

Se tiene así, que por disposición expresa de la norma, ese juez 

es quien conoce de este tipo de procesos, entonces, será el Juez Civil 

del Circuito de esa jurisdicción el competente de modo privativo, por 

ende, este Juzgado, RESUELVE:  

 

 PRIMERO.- RECHAZAR, por competencia por la naturaleza del 

asunto, la demanda de protección al consumidor instaurada por 

NAZLLY YADIRA BECERRA MARULANDA en contra de CONJUNTO 

RESIDENCIAL PORTAL DE MODELIA III 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus 

anexos al Juez Civil del Circuito de esta ciudad, reparto-, para su 

conocimiento, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 



 

 

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 189 de 9 de noviembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65e004463639b72a700f648889ec10af80b363ada9bf7a4572c2d0b2dc13600e

Documento generado en 08/11/2022 05:34:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01678 00 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada 

BANCO FINANDINA S.A contra HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE CLEMENTE AURELIO TAPIAS Q.E.P.D para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo 

siguiente: 

 

1.1.- Adecue los hechos 1° y 11° en el sentido de indicar que el 

señor CLEMENTE AURELIO TAPIAS Q.E.P.D no es demandado sino 

sus herederos indeterminados, así mismo indique de manera clara en 

el poder que se refiere a los herederos indeterminados del 

mencionado señor.  

 

1.2.- Adecue la solicitud de medidas cautelares en el mismo 

sentido del numeral anterior, es decir, en el sentido de indicar que el 

señor CLEMENTE AURELIO TAPIAS Q.E.P.D no es demandado sino 

sus herederos indeterminados.  

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

                                           JUEZ 

JJmm  

  

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 189 de 9 de noviembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  aanntteess  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  

CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA  1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01680 00  

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este 

Despacho, RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte 

demandada como miembro activo del EJERCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de 

$15’000.000,oo M/Cte. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

la parte demandada, en los bancos denunciados por el demandante en 

el escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la 

medida a la suma de $15’000.000,00 M/cte, y haciendo la advertencia 

que de tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el 

monto de inembargabilidad legalmente establecido. 

 

3.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre los emolumentos que devengue la 

parte demandada en la entidad CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA 

MILITAR Y DE POLICIA. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la 

suma de $15’000.000,oo M/Cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 189 del 9 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01680 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de JORGE ENRIQUE ROMERO VIRGUEZ contra KEVIN 

FERNANDO SANTIAGO VELEZ por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $10’000.000,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en la letra de cambio sin número1 de fecha 3 de 

agosto de 2022 allegada como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el de 1° de septiembre 

de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a JORGE ENRIQUE ROMERO 

VIRGUEZ, quien actúa en causa propia. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 189 de 9 de noviembre de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 172-10748, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 189 de 9 de noviembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

(ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01682 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A contra RAUL TRUJILLO 

GUTIERREZ por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $15’948.788,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré sin número1 de fecha 21 de junio de 

2007 allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el de 7 de junio de 2022 

y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la compañía CASAS & MACHADO 

ABOGADOS S.A.S, a través de su representada legalmente abogado 

NELSON MAURICIO CASAS PINEDA como endosatario en procuración.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 189 de 9 de noviembre de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por : 

OSCAR IVÁN HURTADO GIRALDO en contra de SANDRA MILENA 

PÉREZ VELÁSQUEZ y GLORIA ELENA GÓMEZ DE GONZÁLEZ, 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 

del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Indique los linderos específicos y generales del inmueble 

objeto de restitución.  

 

1.2.- Amplíe los hechos de la demanda en el sentido de indicar la 

dirección del inmueble objeto de restitución.   

 

1.3.- Aclare el hecho primero, como quiera que la fecha de 

suscripción del contrato de arrendamiento es el 28 de mayo de 2022 y 

no el 23 como lo indicó la actora.  

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 189 de 9 de noviembre de 2022 
 
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por : 

R.V INMOBILIARIA S.A en contra de JUAN CARLOS ALVARADO 

NAVARRO para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Indique los linderos específicos y generales del inmueble 

objeto de restitución.  

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 189 de 9 de noviembre de 2022 
 
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

420 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 421 ibídem,  

 

RESUELVE 

REQUERIR, por vía de proceso monitorio, a ONG FUNDACIÓN PARA 

EL DESARROLLO SOCIAL Y AMBIENTAL FUNDESA para que pague 

en favor de LEIDY MARCELA PEÑA LOPEZ, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.- $7’725.000,00 M/Cte., por concepto del capital de las dos 

cuentas de cobro No. 16-3 y 16-4 cada una por valor de 

$3’862.500,oo m/cte.     

 

1.1.- Por los intereses moratorios de la suma del capital del 

numeral primero liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde 

la fecha en que la actora radico las cuentas ante la demanda.  

 

2.- Por otro lado, previo a decretar medidas cautelares, el 

demandante, deberá prestar caución por la suma de $1’600.000,00 

m/cte, que equivale al 20% del valor de las pretensiones estimadas, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 590 del 

C.G.P, así mismo deberá adecuar la solicitud de medidas conforme a 

lo previsto en el mencionado articulado en consonancia con el 

parágrafo del artículo 421 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 y 291 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar o exponer las 

razones concretas que le sirven de sustento para negar total o 

parcialmente la deuda reclamada, así mismo, se le advierte que ante 

la falta de pago o la no justificación de su renuencia, se dictara 

sentencia que constituye cosa juzgada. 

 



 

Se reconoce personería jurídica LEIDY MARCELA PEÑA LOPEZ 

quien actúa en causa propia.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 189 de 9 de noviembre de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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